
Intendencia de prestadores
Subdepartamento de Gestión oe
Un¡dad de Apoyo Legal

Calidad en Salud

oFrcro crRcuLAR rPlNo 12
ANT.:
1) Decreto No4, de 2O20, del Minister¡o de

Salud, sobre Alerta Sanitaria Dor
Coronavirus COVID-19, publicado el g de
febrero de 2020;

2) Artículo 70 del Reglamento sobre el Sistema
de Acreditación para los prestadores
Instituc¡onales de Salud ;3) Oficio Circular IplNo3, de 16 de marzo de
2020, que suspende los procesos de
acreditación en trámite y dicta al efecto las
instrucciones que señala;

4) Oficio Circular IplNo4, de 18 de marzo de
2020, que formula aclaraciones al Oficio
antes señalado y se d¡ctan ¡nstrucciones
adicionales,

MAT.: Dispone la prórroga de la vigencia de la
acreditación de los prestadores Instituc¡onales
de Salud Acreditados, cuya fecha de vigenc¡a
termine dentro del periodo comprendido entre
el 10 de enero de 2O2O al 3l de julio de 2021.-

SANTIAGO,

DE? CARMEN MONSALVE BENAVIDES
INTENDENTA DE PRESTADORES DE SALUD

i 2 AGtl 2020

en tal caso, con la sola solicitud de reacreditación, la vigenc¡a de la acreditación ante¡or

y considerando,
además, que, mediante las instrucc¡ones conten¡das en Ios Oficios Circulares indicadas enlos numerales 3) y 4) del Ant., se ordenó

A: PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS

Atendido que el Decreto de Arerta sanitaria señarado en er Nor) der Ant., que otorga
facultades extraord¡narias a esta superintendencia por brote del nuóuo coronáuii.ri rzors-Ncov), para dictar ¡nstrucciones generales y particulares a las Entidades Acreditadoras,
con el fin de gest¡onar adecuadamente el sistema de Acreditación ¿e préstáJores
Instituc¡onales de salud frente a los efectos de la pandemia causada por el coronavrrus
antes señalado, pandemia que constituye un caso fortu¡to que ha impedido el norma¡
desenvolvim iento de las actividades nacionales,

En tal sentido, teniendo presente que, conforme¡lo dispuesto en el Artículo 70 crel
Reglamento del sistema de Acreditación de prestadores Institucionales de salud (en
adelante, "el Reglamento"), los prestadores institucionales de salud deben sol¡citar su
reacreditación cada tres años contados desde la fecha de obtención de la anteriorf y que,

ta Intendencia la susoensión d

zgq, instrucción que se mantiene vigente y impide la normal ejecución oe
procedimientos de verificación

que
los

tos
del

I

procesos de reacreditación, así como también



t. 
".19II9^u1:=^3_y_¡g,:1"¡: 

de ta ac¡editación de tos prestadores institucionates cuya

cumpl¡miento del Plan de corrección en el caso de aquellos prestadores acreditados,,con
observaciones", esta Intendencia viene en comunicar a uds, que, en ejercicio áe rasfacultades extraordinarias que re confiere el Artículo 8o det Detreio ñ"í á" 1ózó, a"l
l\4¡]:t9rio de salud, que decreta Arerta sanitaria por brote der nuevo .o.onuui.r. li'ors-NCOV), ha dispuesto las siguientes medidas:

20 tÉlers¡ PRESENTE que los prestadores inst¡tucionares que se encuentren en ra
situación antedicha, mantendrán por todo ese período su condición ¿e aiáo¡tuoo,
para todos los efectos legales. La vigencia de tal acreditación se extenderá durantetodo el proced¡miento de reacreditación, hasta que se disponga er término del
m tsmo.

30 P?r.a dar curso a las prórrogas de cada prestador institucional en particular, esros
deberán ingresar su sol¡citud de reacred¡tación a través aet portal web'de ra
Su perintendencia de salud, de acuerdo a las instrucc¡ones impartidas en los literates
a, b, c y d del número 2 del oficio circurar Ip No4, de fecha 1d de marzo de 2020.

40 TÉNGASE PRESENTE que esta Intendenc¡a ínstruirá, en su oportun¡dad, respecto del
re¡nicio progresivo de los correspond ientes procesos de acreditación y reacreditación,
para el período poster¡or a la vigencia del estado de Alerta Sanitariá establecida por
Decreto No4, de 202o, del Ministerio de salud, En tal sentido, se informa que ros
prestadores ¡nstitucionales que tengan su solicitud de reacreditación ingreiaoa a
través del sistema web de la su per¡ntendencia, dispondrán de un plazo-de entretres a seis meses' para presentar la documentación fundánte de dichas
solicitudes, según se definirá en dichas instrucciones

Por último, sE RETTERA que, ante cualquier situac¡ón particular o problema que sepresente a un prestador institucional o a una Entidad Acreditadora, respecto de ra
aplicación de la presente normativa, la Intendencia de prestadores resolverá en cada caso,
en mérito a los hechos invocados y a los a

Saluda atentamente a Uds.,

stificativos que se acompañen,

NSALVE BENAVIDES
A DE PRESTADORES DE SALUD

SU PERINTEN DENCIA DE SALUD

- Adiunta: Oficio Circular IPlNo4, de 18 de marzo de 2020.-

- Representantes Legales Prestadores Inst¡tuc¡onales de Salud Acreditados
- Subsecretario de Redes Asistenc¡ales
- Jefe División de Gestión de Redes Asistenciales (DIGERA)
- Jefa Divis¡ón de Atención Primaria (DIVAP)
- Jefe del Departamento de Calidad y Seguridad de la Atenc¡ón, D¡visión de Gestión
As¡stenciales, Subsecretaría de Redes As¡stenc¡ales, MINSAL
- Directora (S) del Instituto de Satud púbtica de Ch¡te
- Jefa de Ia Secc¡ón de Laboratorios Clín¡cos del inst¡tuto de Salud pública de Ch¡le
- Representantes Legales de Entidades Acred¡tadoras
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Jefe de Comunicac¡ones Superintendencia de Salud
- Agentes Reg¡onales
- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Catidad en Satud Ip
- Jefa Subdepartamento de Fiscalización en Calidad
- Encargada (S) Un¡dad de Gest¡ón en Acreditación Ip
- Encargado Un¡dad de Apoyo Legal Ip
- Func¡onar¡os (as) Anal¡stas Subdepartamento de cestión de Cal¡dad en Salud Ip

de Redes



- Funcionarios (as) Analistas Subdepartamento de F¡scal¡zac¡ón en Calidad Ip
- Oficina de Partes
- Archivo



sLodep¿t¿menro cte Gestrón ¿; é;dad en satudunroao de apoyo Leqal

oFICIO CIRCULAR lplNo 4

ANT,:
1) ORc¡o C¡rcular lplNo3, de 16 de

mar¿o de 2020, que dispone la
suspens¡ón de los procedimrenros
de.acreditac¡ón en trám¡te y d¡cta
instrucciones al resDecto:

2) gecreto No4, d; zózo, del
Mtn¡ster¡o de Salud, sobre Alerta
5antcana. por Coronavirus COVID_
Ly, pubticado el g de febrero de
2020.-

MAT,! FoJmula las aclarac¡ones que
Ind¡ca al Of¡c¡o C¡rcutar IplN03, de 16oe marzo de 2020, sobre la
suspe¡sión de los procedim¡entos de
acredttación actualmente en trámite,y orcta las ¡nstrucciones ad¡c¡onates
que ¡nd¡ca.-

1 I l'fAR 2020
Santiago,

DE : CARMEN MONSALVE BEt{AVrDEs
INTTNDENTA Dg PRESTADORES DE SALUD

I R.EPRESE TANTES I.EGALES Y DTREcToREs TEcN¡cos DE
-LospREsraDoREsrNsrrrucron¡irsdi-Jeüüi,-ei_-p"isY
REPRESENTANTES LEGALES DE ENTIDADES ACREDITADORAS

Atendidas ¡as múltiples consultas sobre el senfldo y alcance de lo d¡spuesto en elof¡cio ,.circular rplN"3, de te oe,mazo- ¿e 
- 
zoio],'",ái.""=rJ!p'enston ae tolprocedim¡entos de acreditac¡ón en trám¡te, u¡"n" 
"n 

i"ÁuÉ-,i"-tolliíiunt",
1, ACLÁRASE;

a. Que, la suspensión d¡spuesta po.r €l-Oficio C¡rcular señalado en el No1) del Ant.,
* :,: ffi.; : 

":",*: it l,:n?,#lii,lh..*iffiffi
obJeto contribuir a que todo
públicos. o ,privados, que se €ncuentren en proceso d€ acredttación oreacreditación, o que deban sol¡citar su acred¡tacló-n ii"áa."¿]t"a¡On dentro del

H



Intend6ncia de Prostadúras
Subclepartamento de Gestlón de Calldad en Salud
Un¡dad de Apoyo Legal

período de emergencia sanitarla que vive el país, puedan concentrar todos sus
esfuerzos al enfrentam¡ento de la emergencla san¡taria en curso y, PgI:lell¡O¿
oe¡slque evlter ouc. en caso alquno, Duedln 6Gr obleto de v¡sltas de
cvalu|clón a su3 d€pendenclas Dor oarte dG las Enildadc¡
Acredltadoras, como se desprende de lo señalado los numerales 1. y 2. de

dicho Of¡c¡o C¡rcular;

b, Las excepciones a la antedicha regla general, d¡cen relación con las

actlvidades de @, que deben continuar en la
med¡da que las circunstanclas Inst¡tucionales lo permitan, así como con

en los oue las v¡s¡tas de evaluación ya se hub¡ere efectuado;

2. DrcrA LAs SIGUTENfES S!rEllAs-¡xI8uGl9,!9IEÍi:

a, Durante el periodo que dure la vigenc¡a del Decreto de Alerta Sanitaria señalado
en el No2) del Ant., sl la vlgencia de la acred¡tac¡ón o reacreditación de un
prestador institucional esté termlnando, para la adm¡sibil¡dad y val¡dez de la
nueva solicitud de acredltaclón o reacred¡tac¡ón bastrrá oue ésta sea
inqrcsada a través d€l Portal WGb de esta Super¡ntendencia, !.Ele¡j.9!
térmlno la vloencla de 3u acr6dltaclón anterlor;

b, En el caso anterlor, el prestador no tendrá necesidad de ecgmp¡ñlt-le
documGntac¡ón fund¡ntc de tal 3ollcltud. slno hasta el térm¡no d€ la
v¡oencla dé éstas instrucclon€s de €meroéncla, lo que será comun¡cado

ooortunamente por esta Intendencia;

c. S¡en la situación en el literal a. precedente, le afectare al prestador institucional

d.

suDerintendenc¡a, deberá asícomunlcarlo de manera formal a esta Intendencia
de Prestadores, a la brevedad pos¡ble, a fin qu€ esta Intendencia evalúe dicha

situación y resuelva al respecto; de la misma manera debe procederse en el

caso que se generen problemas técn¡cos para operar normalmente en el Portal

Web de esta Super¡ntendencia o éste presentare problemas de funcionam¡ento;

Los Prestadores ¡nstituc¡onales que, por cualquler causa, tengan obl¡gac¡Ón de
presentar su sol¡citud de acreditación o reacred¡tación durante el periodo de

vigenc¡a del Decreto de Alerta San¡tarla señalado en el No2) del Ant., y les

afÁctare una situac¡ón just¡ficada que lmpida el ¡ngreso de tal solicitud, deberán
comun¡carlo formalmente a esta Intendencia de Prestadores; y

En el caso de los ¡ngresos de nuevas solicitudes de acreditación o reacreditación
referidos en los literales precedentes, con Do3tarlorldad el 17 da marzo de

algún evento de

acreditación en la forma antes
formalmente su reanudación.

en el Portal web de esta

una v€z ¡ngresada dicha solicitud de

de sus solicitudes de reacred¡tación

y hasta que esta Intendenc¡a d¡sPonga



Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartar¡ento de cestrón de Calldad en Salud
Unrddd de Apoyo Legal

Por último, SE REITERA que, ante cualquier situación p¿rtlcular o problema que se
presente a un prestador ¡nstitucional o a una Entidad Acred¡tadora, en sus respect¡vos
procedimientos de acreditación en curso¡ la Intendencia de Prestadores resolverá, en
cada caso, lo que corresponda, en mér¡to a los hechos Invocados y a los antecedentes
justrf¡cativos que se acompañen.

Les saluda atentamente,

SUPERINTEN DENCIA DE SALUD

W¡W',&
DISfNIBUC¡ON
- Destinatari6s
- Ministro de Salud
- Gabinete ¡4 inistro
- Subsecretario de Redes Asistenciales

División de Redes Asiste¡ciales
División de Atención Primaria

- Servicios de Salud del oais
- Departamento de Calidad y Seguridad del Paciente MINSAL
'Directora (S) Inst¡tuto de Salud Pública
- iefa de la Sección de Laboratorios Clinicos del tnstituto de Salud Pública de chile
- ¡4unicio¡os del D¿ís
- Entidades Acred¡tadoras

Asociaciones de Prestadores de Salud Priv¿da
- Sr. Super¡ntendente de Sal¡rd
- Frscal
- Agentes Regionales
- Encargado Unidad de Comunrc¿ciones Superlntendencia

lefa (S) de Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud lP
- Encargado Unidad de Gestión Acred¡tación IP

Encargada Unidad de Asesoría Técnica ¡P
Encarg¿do lJnidad de Apoyo Legal IP

- Encargado Unidad de Regrstro IP
- Fuñcronario Re€istrador IP
- Funcionarios Analrstas del Subdepartamento de Caladad en Sa¡úd lP
- Oflcina de Partes

Archivo
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